
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 428

QUILLÓN, jueves 6 marzo 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18,695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-509

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-105

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-124

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL
SR{ES):RODRIGUEZ INZUNZA HUGO

7
. TESORERO MUNICIPAL A:

RUT:

LA SUMA DE $:315.000

Y SON:TRESCIENTOS QUINCE MIL PESOS M/L

•OR LO SIGUIENTE:
SE PAGA BOLETA DE HONORARIOS N°53 POR $350.000, A HUGO RODRÍGUEZ INSUNZA

CONTRATACIÓN DE GRUPO MUSICAL "EL LOBO Y LOS PRINCIPES RANCHEROS

DEL TOMATE", SEGÚN FICHA N° 47, CERTIFICADO N°74 DE MIGUEL PEDREROS MEDINA COORDINADOR

POR

PARA ACTIVIDAD "FIESTA1

DE TURISMO, DECRETO ALCALDICIO N°228 QUE AUTORIZA EL TRATO DIRECTO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA
2152208999022

1110204

2141103

C.COSTO DENOMINACIÓN
122300 Otros Servicios - Fiesta c

Cta.Cte N" 52509000018 Foi
Retención 10%

DEBE
350 .000

HABER

315.000

35 .000

RUT
7452929-1

7452929-1

7452929-1

DCTO.
B-53

C-

B-53

TOTALES : 350.000 350.000




